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Ubicación 15530
Condenado NAIROBY CHIQUINQUIRA REINA FERNANDEZ
C.C# 23434084

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 24 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en seaetaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 167/23
del VEINTIDOS (22) de FEBRERO de DOS M!L VEINTITRES (2023), NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, por el térnnino de dos (2) dias de confomnidad a lo "
dispuesto en el Art. 189 inciso 2" del C.P.P. Vence el dia 27 de Marzo de 2023.

Vencido el término del traslado. SI
recurso,

EL SECRETARIO(A)

NO Q se presentó sustentación del

Ubicadón 15530

Condenado NAIROBY CHIQUINQUIRA REINA FERNANDEZ
C.C # 23434084

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 28 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2" del C.P.P. Vence el 29 de
Marzo de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)
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Resolver lo ^erenS^ rib«rud eon<ltck)na( invocada porNalroby
Chiquinquirin

AHTtCeDCNTeS PnOCESAlES(En sentencia de '.i de abril ae 2016^ el Jurgado Quinto Penal del
^in:ulto Especializado con Función de Conocimento de Bogotá, condená
» N«4robvChiquinqulrá Reina fcrnftndex en calidad de e6n>olice del
selito de trafico. ldbr\CM>tr\ a porte de e^tupefactenles agravado; en
conseo/encia, le impuso ciento vaintteeho {129) mo»— de pcialón,
muita de 1,334 S.M.l.M.V., In^sbllrtacián para el elemcio de der^ho$ y
funciories púbi-ca^ por et mismo idoso de le soneidn privativa de ia
Vbertad, expulsión del territorio neelonel une vez oinnola la |>ene
irnpuMca y te negó la suspensión cendiciorial de la ejecuoón de la oer^
y id pnsián domiciliaria. Decisión gue adquirió íirmeza en la citada feche
al no ser recurrida.

En prer>ijnclafniento de 19 de tnayo da 2016. esta Instancia
judicial avocó conocimiento de la ecruecíón en que la sentenciada
Nalroby Chiquinquir* Reina Fernández, se encuentra privada de la
libertad desde el 2 de seottembre de 2Q2S.

A la Interna Nairoby ChM|ulnqulré Reine Femá«4le2 se le na
''ealmido pena por concepto de trebato y estudio en »os siguientes
montos, a dlaa en auto de 10 de noviembre de 2016, X mee y iC diea
en auto de 1^ de enero de 2017; 1 mea y 27 diae en decisión de 23 de
abril de 201S; 1 m«s y 20 días en auto de 20 de seotlembre de 2Q1B;
19 dias en eulo de 26 de enens de 2019. 2t días en auto de 20 de
septiembre de 2019; 2 mM y 7 diae en auto de 17 de rrarzo de 2020;
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5r »e ha impijtslo pena «cetor'a da multa, ki pago es requisita
impresOndiOte para pQOo* otorgar la fiPcrUa coi'd'c/cft»!'.

Evóguese que. Nairoby Chtqufnquirá Reina PeitiiiHlee purga una
pena de 128 meeae de príeión por el delito de féfico, fabncación o
porte de estupefacientes agravado i, por ella se ancuenlra privada de la
libertad desde el 2 de tepttembre de 2015, fecna de la captutt en
DagrarbCta y subsiguiente imposición de medida de ase^uranl^E&gle
detención preventiva intramurei. de manera due, a la
febrero de 2C23, na descontado en pnvaoón frstca delall&erd^Mllnbnto
Oe 89 meaea y 19 días.

iflMHpicono
Proporcii^n a la que corresponde

ant&rl^^es oportunidades, se le han reeoi
de pena, a seber

montos que, en
concepto da rwíerKión
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De manera que sumados dichos guansmos, arroja un monto global
de pena purgada entre privación efectiva de la libertad v r^enciones de

17 dlaa y 12 horas; en consecuenc4, como la
oena atnbuida fue de 128 maaea 0* prisión, deviene lógico colegir que
confluye el presupuesto de carácter objetivo de las tresciulntaa paftts
de dicha sanción^ eiigida? por 1a rwrma en precedencia transcrita, pues
estas corrwpenden a 76 fnasBS y 24 dias.

Entonces^ satisfecho el presupuesta objetivo corresponde examinar
el segundo de los requisitos previstos en el articulo 64 de la Ley 599 de
¿000, modificado por la Lev 1709 de 2014 en su articulo 30, esto es, que
*su adecMdo desempeño y componamfenro durann el craum^ento
pan/íenf/ar/o en el centro (fe reOusiin permito suponer fundéóémente
Quv no oxiste necesidad de conOnuar la ejecución de 1^ pena'

it dies por estudio y 2 dlet por trabaio en proveídode 3 de febrero de
2020; 1 mee V9 diftf auto de 16 de dicembre de 2020; 1 mea y 2
dtM en auto de 14 de jwiiode 2021; 1 met y 7 días en auio de 3 de
noviembre de 2021, 1 mee. 7 dle» y 12 horai en auto de 6 de dloembre
de 2021; y. 2 m«9es y 12 díes en auto de 2 de agosto de 2022.

CONSIDERACIOrteS DEL DESPACHO

^ cortfonnlded con ei nurnerai 3^ del articuio 38 de ia
2004, es del re&frrte de los Juzgados de esta especialidad, co^^B^v
l» UbertaO cúnaidonn '

Respecto » d«he mecanismo suttltutH'O d^Aena pnvaOva dela
Ubetaa. el artículo 64 de la Ley de 20^n^^^o por «I precepto
30 de ta Lev 170^ de 2014 indica:

•fíjuv. p^yjd i^i(y9C46ri ae /econASvuii/Ní. cencetfer^ /a"Oe/W
ccf^íUCK^ a /a personé a pmaO^s de lé tOtfídO cwe^ido
haya cumoM0 «O" reiju^TOS

i. Que tápersona nd>8B*np0tfo leitfts Qu^nras (Í/S)parres deIb peM,

desompeAo y ccmo»fr9r>i9nto tfi tratw«fn
pe^p^pFi 4l cwiro cr« rec^Siicin permita suponer íWMa/name que

fle conpnuir ti fjecuoán tía fa peria.

í, Qu9 Oem/Bsrrg srraifp ftmiinr y soc^.

' CorresponM ól]V62 cemperenw para conceder l» UMrtad teficUOonal
«stB0i9ar, con nacs *ct eitmtrw de prueoa afielados a ló aetwaciPn, rta
Ax/sierKí» o loexistenoa óci emffo.

Sn Múto caso Sb co/^^V" este'd svpeWaOa a la rep^aotfn a té v^ama o
ti ^securamrenro dal pago Se i» mat/nnuacJón mediante gsrantis
p*f9onV, rtaí, Oancena o ac\Jénio dé cifc. sa/i/o we se demuestre
MSofvenoa Ool coiwiadci.

Elbempe taita pan 9I cvmcHmicf^tode la pena se afOri íome pa^Oo
de prvdOé. Cuando esre ceamfw a tres a^s^ eijuéi paOrá dumsnterh
Aas0 en otro tanro i^i/él, 0e consfcerar» nece«arw*.

En deserrollo de ni pr^ptiva legal, el articulo 471 de la Ley 906 de
Z004 estabJece:

'. Sofidtüd. et conáÉfíóOc oue se fw'Care en 'as Orcunstanaas previstas añ
el C6OÍ90 Pertaápo^a sofícrar eljue¿ OeejeCTKiinoe pen^ y rnedUas i'e
segwiOt^ '» '«eitad nrálo^nai, la nsoiucfón favoretie
Oel consefo de aisdpHfé. e eet su titeen da' Oirefto/ W re«pect^o
esufrienmtenro ca'cerano. copia de la carilla biOfráflfe y los Oe^vís
dccumentot 91/e p/veC'en los reawsieos exigidos ei?el Citfi^ Penéi, /os
Que cWer«n ser encre^atfoi a más faVar denfro de Ws frss CJ¡ dias
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Al respecto es de advertir que acorde con la documentación anexa a
la actuadón y Que corresponda a la prevista an el articulo 471 de la Ley
906 de 2004. se odserva que le RM El Suen Pastor certiftcó ta conducta
de la interna durante el tiempo de reclusión en grados de *&usna * y
'ejemplar', de la misma manera, aportó cartilla biográfica y remitjó
Resolución 1977 de 21 de noviembre de 7022, emitkda por el Consejo de
DiscipIlriA, con concepeo favorable para el otorgamiento del beneficio lo
que, en orinciplo, permitirla colegir que el tratamiento penitenciario est¿
surtiendo efecto en Nairoby Chiqulnqulri Refns P«mándec«

f^o Obstante, en loconcerniente al arraigo de la noTn6facMHW&|flglúo
dicno concepto como e< /ag»r de domw/Y/o, Miento fa^KSr, de
rto^ioctos o MMJo 9ue tiene uns p»re»/M|4&»apscfe del euaí
posee inimQ «fe permane/vc/a oue, ^msVfeupuesto para 19
procedencia del mecanismo susntutivo j^flifla^^ramural, también
cebeConcurtir conforme lo orev^ el nurntólp^TOel articulo 64de la Ley
S9g de 2000. es preciso evocar gue, en lotérica oportunidao se alienó
declaración extrajuicio Cliana Martínez Bernal ante la Notaría
74 del Circulo deBogot^d^Owiafiifestó que lapenada essu ahijada y
que reside en lacarreraaBm" 72 sur 43 casa 170 teléfo^^o 3125S07230
y que, encasoconced^Re cualquier subrogado, estarla dispuesta a
recibirla en^l^&idencia yavelar por elcumplimiento delas obligaciones
que seJ^Bpírasn, motivo por el Que se dispuso la verificación del
refer?dp^|tf^nravésdel área deasistencia social deestos despachos.

k En cumplimiento de lo anterk)^ se alle90 informe de visita virtual de
Éó de agosto de 2022, realizada a Eliana Martínez Qernal, quien
manifestó:

'(> sef /a suegra de la sencendeda HAJROBY CrUQflNQOlRA aSJM
fíRWSDEZ. ya Que, la penatfj desde hace un (O!) aAo mantiene una
reMOn senUmentef con la señora Keren Daniela 4c/iuj> Hartintí. hi)a de
la eau! ant^v/stada; ¡a cu»/ ai ponerá en corKcimiento los Unes, formas
ae (levarle 4 caoo y la r^uaf i/afiae¿ Qua t/ene la dii'ffeno» con /a prectvaaa
de manera presenc^, nyani/éstá. oue por la refaeW Que ta seneenctáda
fia/fiOBr CfiIQi/MQUJfi/l se/W fSUfVAiVDeJ mánoene con su ft/ja Karen
P^ietíi Aihu^ Marji'net, Quen cump/e onsfón cfomiciljana en el inmueOle
amprt mdvaao, en el elenco de aue la autoridad oue conoce la eausa efe
la señora MJKOBYCfHQVJW^OJPA RFnA fSK/uANDez h eonce^Jera Aéfvn
MneiV^o Ajiiremurei sería aceptada, apoyada k acD'np^Aatfa de /or/7*a
fntfinaioonat tanfo por efia como suegre, como por Jos demis inregrentes
oei prupo fam/Har fpenonas ove ocupan er tnmuap/e y reiaopn con u
seriierioeda^. pues, la viv^naa es un pairmonfo df temuja en caOe¿a de
le equJ entrefisteda, lé cual han ect/paff» desoe hace diecisiete (17) »;^os,
a pesar Oe no haOofS'tio rHW>oa/ ds le penada, pues, W rr/ació^ con la
ser<ler\cteda ta oene Oesoe hace un (Ól) afio, dett/do a le relación
$enfh9>e''ra' con su hija, añadiendo la scñore ent/eyisreOa Que eJ término
medrina 10 utihjan ccmo smOntmo de protectora k ser la perw'i^ Que te
ayud!*, tanto econófntce codo aiM^vamenfe, nunca ¡a ^ visitado
mtremureimerjte, pero se a¡fmir\icen ttiafónKómente y es con los
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AAMÍ6 ^ «ntrevistfldd Que:

*eemofamiOé sa tfKu«nrran eompr^TteMos con al proctto tfe r«nMfet^
ttííOaM d» 4 pe/u0« HAtROBY CHIQUIWÍlJltlA AfANM f£i»ftA"rOf;por
ser una pei'̂ cifu vue A^/aAte ti tmnpo q\m Certe Oe oxar^JA fia
carvcnrmóo s^r re«penjos4 f>*eeuñé aOtcustío ücfnpc A

óetíicifiaose a i90ons Oo deAezff
fnÉoiflKéja yarroto Ob c»oetit>), acfí^a 9Msapmyecf «e;
fvcD^ SuitMitM,concanoo fi»raaffo ror> dyuflátt pancnt^^ociOss,
pifa 9poft»ra it aco^^fr^ia íamitar y awvnaotas Oa sus
fntnorti tt^icsntfentas. yé Qoa, 'a pwtf^
viatí Mne tres (<J%) *^>¡0$ menofa»tía etfosradicaoostn
Vaftajuela y yft* fOO en la otiOac **P^recotin y
cu/tfMo Oa famtharti da *9 aq^i se^Bc^tf»; la panatU ^ laoga
evwcivmenfo nocunitíno^gecaaent^M adicoonas. ¡asotusoonts 9'
irtargafiOa la Laysa por la aiaaióf lna<laajada OaSuS
arnistaats',

la Mrvffra Judicial en su Informe plasmé:

con persoMS qva puctasm refarafKlar a la
WIROBY &¡QUISQUnA P&INA FeftJiAhD£Z, á fin da

A aílaStwsv arraigo soctal, raf-nó ta tañaraencrevWM« «ueorno Qurara
^ Que ésta n» Fia Váo rasidente dala^vreoda mdal iéctor, ncaentacon

par^na Quepu0re$^ rafarenaaris, pere ido<oella comosuegra eoTKfos
' dú'Tiit ranaantas Ot lí ^iviaoóa sa e/icue^r^ compromatitM coo al

profaio da rainsércón aOfCiiado ^a 'a iantancia/ía ei manOán.'

AsiIMcosas, el infoTre de visita virtual, confrdst&do con tas demds
ptezas probatorias recolectadas por el Juzgado, permite concluir Que
Nalrafry Ch»«uln«uM Rein* Pttménd«z no cuenQ con arrai^e
domiciliarto» pues aunoue la entretelada ENarui Matinez temal
manifiesta gue es la suegra de la sentenciada, debido a que sv nija Karen
DameJa Acnurv Martinei mantterie una relación rnarltal con ésta desde
aprDKimadamenie un año atrás d« la encrev>sta« lo cr^o es Que r>o
resutta lógico que dada la presunta relación de fretemidad, Elian»
Martínez Bemal no se riaya neeho presente en el par\¿püeo a efecto de
r«al<zarvisita a Id penada, no solo porque así lo acepM en la úHigerieta
virtual, sino porque eHo errserge del reporte alienado por la CPAMSM, en
el que se evidencia que las úncas visitas realizadas por la entrevistada
las hizo a su hl)a Keren Daniela Achury Martírvz y a Otaria Carolina
Martínez Semal.

A«no se suma el reporte que alle^ «i mismo escableomlento, en «
que se observan las vFsitas que durante su pern\anencla en reclusiónha
rftctbida NBlrobv ChhluInqMlrá ftelike Famártdtu y oentro de las que
ctaramence no se «viOer^da ninQuna por parte de Ekiana Martínez 6err>al
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finalmente, no pasa por alto el Juzgado que, en su entrevista, EHana
Martines afirmó ser !a suegra de ía penada cuando tn un principio se
exhibió como su 'madrina' y no mencionó que su hi|a tenía un vinculo
sentimental con Nalroby Ctilquinqvirá R«lna FemáMtejr,
contradicción que posteriormente justihcó al referir que el término atras
enunciado baca alusión a una relación de protección, pero que para este
Despacho no es més que un argumento para afianzar la edstencia tíe un
arraigo inexistente.

Oe esta manera, aunque 1a ausenda Oe arraigo
instancia de atordarel resto de los requbsKos normativos al
beneficio pretendido, pues los mismos son eaduyentes ^pVue La
ausenoa deuno deellos no setorna necesario at^^dio delos dem&s,
en esta oportunidad, el ju«gacto analizar* i^r™|*[ia del sustituto de
cara a la 'oreyla /alorsdón Oe 1$

Sobre este aspecto, es preciso señ^^iue no corresponde aljue:
ejecutor valorar lagravedagijAa conducta aesde la perspectiva dela
reponsabilidad del InC^^Vpues dicno análisis fue hecho en su
rnomento por al fallad^^p^cto de imponer la pena; sin embargo,
concierne a esa especi^PR examinar si el proceso resociaJIzador del
condenadoAójete elcumplinuenro tíelasanción Intramurtis, ^nte a la
gravedtf^Cnwza del Injusto ysu trascendencia social, es suficiente
para de^^Cl^ue, enefecto, el penado se encuentra habilitado paraIconvivIr^PSciedad sin representar ninqún peligro,
f Portanto,en laejecuoOn de la penase haoe observarla necesidad
de que la condena se estructure como la ponderada consecuencia de los
Injustos perales, daoa vu funtíón de retribución |uata y come parte
esencial del derecho a ^ justicia que recae en caOeza de la soaeflad,
quien es la mayor afeaada dentro del oesarrollo de las conductas
tendientes a vuliterar los bienes jurídicos de la seguridad pública y salud
pública, pues rio puede obviarse que conductas como las atribuidas a la
interna son pluriofenslvas.

Tal afirmación obedece al sentimlehto de impunidad que se genera
en al conglorrterado sodal con la comisión oe comportamlenios ilícitos
que no son reprendidos con la severKiad esperada por los asooados, lo
que d«^1tima al aparato Judicial, mis aún en casos con^oel aquí
vigilado, cuva proliferación desmedida es clara muestra del
desconocimiento intenoonal oel bien jurkiico, por lo que la acdón oeIJuez
ejecutor debe encaminarse a legitimar el ordenamiento

En ese ordAn de ideas, debe seiSalarse, en primer lugar, que la
conducta de tréffcOr fal>/tea<Mn o pofle de «atupvfaetentM, que
originó la condena Oe Nalroby Chiqutnquirá Reina Fernández, es de
aquellas que mayor impacto genera en ta sociedad, no solo por tos efectos
colaterales que causa especialmente en La Juventud, sino porque esta
Nación ha com&a&do a tuerta el flagelo social denvado dei inc«emento de
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rii <le su hija Kar^n Daniela Achura Martínez, quien sin importar su
condición de perdona privada de la libertad en su domíctUo, Bien poflia
peticionar su traslado al Buen Pastor para efecto Qe vtsita conyugal,
slTuactón que no se refleja en el documento aportado por el recíusarle.

Sin embarco, lo que si se adviene es que, el 4 de febrero y 4 de
marzo de 201?, Nairoby Chiqulnqulrá lUina Hffiinót redOióvisita
de Mauricio Avila Williams, el 21 de octubre de ese misrrto año de Ivdn
Darío dañas Cndvez y el 27da marzo de 2022 de Oscar Amu||2^
Laverde, lodos ellos identiTicados como Vón/U9es'de la nonj^EAr)
ninguno de manera permanente, pues el reqistro de ^^^v^se
circunscribe enelmejor delos casos a dos Ingreso^ lo que «ipRrcatttfo
de que la sentenciada na intentado preconsdtu^^uba de artaiqo con
antelación, empero, en ninguna ppprtunjga^^^fé al Juzgado la
eorvesión de un beneficio anteponlua^^B^^itados como sus
favorecedores.

Además, nótese eon^^^enterictada ha solicitado en varias
oportunidades laconceaá^^Btneñcios, presentando encada ocasión a
urtd persona diferente pH|Rmostrar suarraigo, Pues enescrito de23
de enero de 7^. Glorla^ne Anas Restrepo man^tó ser amtga de la
sentenciad^mecer sudomidllo oara taiefecto; sin embarQo, alr^tsar
elrepoo^^pV^ASos de visitas, laprecitada acudió aJ establedméento
dereclü^^W^ veces enelaño 2016, fecha desde lacual noasiste a

^ese lu?
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B Más adelante,el 21 de juNo de 2D17, Chfquinquiri fUJAH
Ri^Aindes prectfó quecon el fin de obtener la pnslón domKlllarfa en

razón a su condición de madre cataza de ramilla, seria asistida por
Yoreima Ordz.

Lue^o, a través de apoderado soNptó la libertad condicional,
oportunidad en la que el profesional peticionó 'rener en cuadra el arrar^o
famtiiar y sccW aportai^oper mi tí^Mida'. sin que ningún documento
fuera anexado, lo que valtó su negativa en auto de 14 qe Julio de 2021 y,
ultenonriente, el 24 de $ept«mt>re de 2021, fecha para la que
aparentemente ya tenía una relacióncon KarenDanieidAchuryMartínez,
según se extrae de la entrevistade su progenitora, ac^osó declaración
eitrajuicio de Jenl^r Toro Cortes, quien también manifestóser amiga de
Nalroby Chlquinquir& Reina Parnéndac desde 203 0. pero no registra
Ingreso de visita al panóptico.

Asi las cosas, no le es dable añora a la sentenciada pretender
acreditar arraigo, enunciando que ostenta una relación de pareja con
Karen Daniela Achury Martines, cuando lo aerto es que como se aduje,
no se eviOeneta ni siquiera de manera sun>aria la existencia de tal vinculo,
el que vale decir, na constituye una unión n>antaf de hecho, pues ni el
lapso de relación ni la ausencia de convivencia permiten edi^car la
conflgur9dón de dicha figura.
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los niveles de adicción que registre la población y las serias repercusiones
que e&as acuvlcades producen en la salud pública.

Súmese a lo dicho que esa clase de conductas se tta convertido, en
una de las que genera mayores fuentes de ingresos económicos para las
estructuras delincuenaaies organizadas, a la que en esencia perteneció
Nairebv Otlquinqulri Reifift ^amAndts como uno de sus eslabones,
pues lo cierto es que encaminó su proceder al transporte de poco más de
5 knoa de eocftíUr comportamiento con el que dararrienie coUÉ^ a
incentivar la producción del estupefacientes y por er>de elra^^E^bn
suma, a fortalecer la industria delictiva.

De otra parte, seobserva que, aunque lapeagA registra 99meMS
y 19dias de prívadón nsica de la liberta^úrecete ha descontado
poco más de IS meses de redención por^^B|M»9mtramurales, lo que
evidentemente no constituye ni la teflB^MPHe del bempo que ha
permanecido en reclusión, lo que permit^i^rir que su propósito no tui
sido precisamente el de PjaHjBirse para afrontar su vida en sociedad
como un miembro útílj^S^T además, que las oponunidad«s para
lograr su resociahza^^^K son indiferentes, es dec^r. no está
comofometida gn su pro9^ se reinseraor social.

Al^^M^linque la Cárcel de Mujeres emitió resolución favorable
para lavBHl^n del beneficio y, mas aun, se evidencia que la penada

.reglstra^Praucta en los grados de 'Pi>e'>a' y "ejempfar' durante su
permanencia en el reclusorio, no pasa por alto elDespacho que sobre
^MkobyChlqulA^uifA Reina Pemándas pesa una sanción d¡sclpllr>ana
^lue encuentra vigente. Impuesta el 4 de mayode 2022,consistente

en la 'iuio^nsión Msta 10 Wflus sucesivas' la que, necesanamenta
debió surgir por un comportamiento contrario a las reglas del
establecimiento de redusión.

Lo anterior, hace incomprensible entender cuál es el enterco del
panóptico al emitir concepto favorable para el mecanismo de Id libertad
condicional ni las caiiñcMones de conducta que registra la cartilla
biogróRca. pues del acápite 'sancjOftes tfíadplinafits' se extrae que
Mairoby Chiquínquirá Reina P«mánd«< no se aviene a las normas
internas de la cártel, lo oue es indicativo de que tampoco las cumplirá
ftirramuraln^nte.

gn ese orden, la poca dedicación a las actividades intramuralas, la
gravedad y naturaleza oe la conducta por la que fue condenada, la
ausencia de arraigo y su comportamiento al interior de la cárcel NO
permiten edificar un pronóstico - diagnóstica favorable para suspender o
prescindir del tratamiento penitenciario al que viene siendo sometkda la
Interna, pues al realizarse un test de ponderadón entre las conductas
punibles realizadas y el tratamiento progresivo llevan a concluir que la
penada requiere continuar con la e;ecución de la sanción impuesta al

en
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interior del establecimiento de ;^clu5l6ri« pues r^o h» sido suficiente el
proceso de reinsertión social» Mr» ebcer>er la libertas.

De fitr» ^rie, ne puede enviarse un menseje negaüve a io»
miembros de la comunidad, pues de coocedefse la libertad condicional a
le Interna, se erttendeWa coma instgnjflcante la represión punKr/a
estableciQa para conductas como la sanctonada» porque p^dHaconcluirse
Quelas ;>en&s impuestas por estos ilícitosno se materializande manera
efectiva y a»l. nada limitaría laposlUlidad deque también otro^lgton
vulnerar el orQer^miento pena(.

Acorcle con lo exouesto, no esdable nr>ced^e< tnecMlf^de la
NOertdd condioonal a Nalre^ Ctitquiimulrá yA Pemándes, pues
resulta nolono Que durante la reclusión nojya^^fcyor esfue^to para
Interionzar cuil fleOe ser su compertarU^^^J^ por el concrario»
solo se ewicencia su indiferencia v ^f^^Pcompromiso hacia el
(raumlento peniKncianp, ic gue hace irisaría la continuación de la
ejecución de la penaconlaúgfSfinelldKl de ga<-anüiar que la e)ecuci6n
de le pena le permita la^KMCacton deleomportarniento parasu vida
futura ensodedad yas^Hpgera lacsmunidad denuevas conductas
delictivas, con viras, in^Be» a materializar las ^inclones preventiva,
9ene<al, ycgrautiva que funOamenun las dedsJones en esta etapa
proceMUjuf'&^da a los bu&nos efectos del tratamiento penitenciario
proOrM^P^ OTRAS OETOWtWKIONES

B Remítase copia de eso deosión al centro de r^luslón para que
integre lahoja de vioa de la perlada.

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despechos,
DFÍC1E5B a la orwina Jurídica de la cércel i Penitencieria con Alte y
Mediana Se9undad para Mujeres de Bo9oti, a fin de Que remita a esta
instancia judicdl los certificados de cómputos y de conducta carentes de
reconocimiento.

INCORPOBCSi a la actuación el oflcio allegado por Hi^rsdón
CúlomO^ en e) Que informan sobre los registros de ingresos al p»s de la
penada para 2015.

g;>(erese de » decisión adootada a ia penada en su lugar de reclusión
y a la defensa(de hi^rla) en la dirección registradaen ia actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispue^ para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilanaa de la pena.

En ménro de lo expuesto, el Juzgado CHaelséli de Gjeeudón de
Penas y Medidas de Seguridad de BegetA. O.C^
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!.•Negar e ta sentenciada Nalrvby ChtatíinquirtNRelM
|!«mánde<, la libertad condicionad conronne k)lexpuesto «h ta
motfvaoón. V I

2.'0es« cunipiimiente a lo dlspuesm en e1 acá^ tU otras
determíhbciones. . / /

3.-Centn esta dedfori.pt<Meden los recursos ordlnarlo^^SMe
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17/3/23,08:58 Correo; Claudia Moneada Bdlvar - Outlook

RE: Al No. 167/23 DEL 21 DE 202.3 N! 17767- NIEGA LC

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Para; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 11:20

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: Al No. 167/23 DEL 21 DE FEBRERO DE 2023 - NI 17767 - NIEGA LC

Cordial saludo

Doctor Juan Carlos.

Me ayuda por favor con la notificación de este auto. Gracias

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoí.i'amaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

»OSOT *•

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgiulos .
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

http8://outlook.ofRce.com/mail/ld/AAOkADdlMmRIZW/f5LWQ5N2EtNGNIOSHNTU2L-mjY2UOZmE2NDJmMgAQAMXzSYPI6nBlovEUbsRL%2FYE%3D 1/2



17/3/23.08:58 Correo; Claudia Moneada Bolívar - Outlook

De: Claudia Moneada Bolívar

Enviado: miércoles, 22 de febrero dé 2023 12:12

Para: jposadav@hotmaiI.com <jposadav@hotmail.com>; Lilian Posada <lposada@defensoria.edu.co>; Juan Carlos
Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 167/23 DEL 21 DE FEBRERO DE2023 - NI 17767 - NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 21 de febrero de 2023, Loanterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)i:endoi.i'anuiiudiciaLeuv.co

Cordialmente,

C3t I*

Claudia Moneada Bolívar
Escrihienle

Centm de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidasde seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo deinmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no esel destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si eseldestinatario, le corresponde mantener
reserva engeneral sobre la información de estemensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

'ÍnIO I!C. i/A L>- LOíMi-OKMlL'̂ AD'' fieníaje (íncluyeiido cualquief dnexoí contiene
¡nforniación coní¡de¡xial de ia Pí'ocu''fidui 13 Genei al de la Nación yse encuentra proteyida por la Ley.
Sólo puede ser utili2<!da por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por eiror recibe este mensaje, favor borrarlo íjimediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra fistrictamente
prohibido.
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